
                                                                                                                                        
 

D. Rafael Martínez Cebolla, con D.N.I 29.130.32-6K y como Presidente de la 

Delegación territorial del Colegio de Geógrafos en Aragón, en virtud del artículo 14 

de los Estatutos del Colegio de Geógrafos (RD 377/2015) y del artículo 3.3 del 

Reglamento sobre la organización territorial del Colegio de Geógrafos, convoca 

elecciones ordinarias a la Junta de Gobierno de la Delegación territorial de Aragón 

con el siguiente calendario electoral: 

Viernes 14 de febrero Convocatoria de elecciones y publicación del calendario electoral en la 

web de la Delegación Territorial de Aragón y del Colegio. 

Nombramiento del Comité Electoral. 

Del 17 al 28 de febrero  Publicación del censo electoral provisional, expuesto durante 10 días 

hábiles. 

Del 3 al 5 de marzo Plazo para formular alegaciones y/o reclamaciones al censo. 

Del 6 al 10 de marzo  Plazo para resolver las alegaciones y/o reclamaciones al censo. 

Martes, 11 de marzo  Publicación del censo electoral definitivo. 

Del 14 de febrero al 14 

de marzo  
Plazo de presentación de candidaturas. 

Lunes 17 de marzo  Publicación de las candidaturas presentadas en las webs de la 

Delegación Territorial y del Colegio. 

Del 18 al 20 de marzo  Plazo para formular reclamaciones a las candidaturas presentadas ante 

el Comité Electoral. 

Del 21 al 25 de marzo  Plazo para resolver las alegaciones y/o reclamaciones a las candidaturas 

presentadas. 

Miércoles 26 de marzo  
Proclamación definitiva de Candidaturas presentadas. 

ESCENARIO 1                    Una sola candidatura 

Miércoles 26 de marzo Proclamación definitiva de candidaturas y comunicación a los 

colegiados. 

Cundo no resulte proclamada más que una sola candidatura, la 

proclamación definitiva equivale a la elección de sus integrantes para 

los cargos por los que han sido propuestos. La toma de posesión se 

realizará en el plazo máximo de un mes de la proclamación. Publicación 

en la web.  

ESCENARIO 2                    Más de una candidatura: 

Miércoles 26 de marzo 
Proclamación definitiva de candidaturas y comunicación a los 

colegiados.  

Publicación en la Web del Colegio. 

La Junta de Gobierno facilitará a todas las candidaturas proclamadas la 

relación de todos los colegiados y sus direcciones postal y electrónica. 

Las candidaturas deberán cumplir con las determinaciones de la 

normativa vigente sobre protección de datos. 

 

 



                                                                                                                                        
 

PROCESO INTERVENTORES DE CANDIDATURAS 

Miércoles 7 de mayo 
Comunicación por parte de los candidatos a la Presidencia de las 

candidaturas a la Junta de Gobierno la designación de Interventores 

para las mesas electorales, que podrán asistir a todo el proceso de 

votación y escrutinio, formulando las reclamaciones que estimen 

convenientes, que serán resueltas por el Presidente de la mesa y 

recogidas en el acta de escrutinio. 

PROCESO VOTO POR CORREO 

Del 31 de marzo al 22 

de abril  

Plazo para solicitar el Voto por Correo a través de la Ventanilla Única 

Colegial. 

 

 

Jueves 15 de mayo Último día para recibir el Comité Electoral el Voto por Correo a  

C/Casp, 130, altillo 8, 08013 Barcelona 

PROCESO VOTO PRESENCIAL 

Viernes 16 de mayo Constitución de la mesa electoral por parte del Comité Electoral y 

proceso de voto presencial. 

Miércoles 21 de mayo Proclamación de resultados provisionales del escrutinio en la web. 

Lunes 26 de mayo Fin del plazo de presentación de reclamaciones a los resultados 

provisionales del escrutinio. 

Viernes, 30 de mayo Proclamación de resultados definitivos en la web de la Delegación 

Territorial y del Colegio. 

Lunes 30 de junio  Fecha máxima de Toma de posesión por la nueva Junta de Gobierno 

Territorial 

 

Este proceso está regido por la siguiente normativa colegial:  

- Estatutos del Colegio de Geógrafos (RD 377/2015, de 14 de mayo) 

- Reglamento de Régimen Electoral  

- Reglamento sobre la Organización Territorial del Colegio de Geógrafos 

Conforme al artículo 3.3 del Reglamento sobre la Organización Territorial se nombra 

al siguiente Comité Electoral:  

- D. Rafael Martínez Cebolla nº 2209. Presidente. 

- D. Sergio Domenech Zueco nº 1764. Secretario. 

- D. Luis Martínez Lorenzo nº 3233. Vocal. 

 

Fdo. Rafael Martínez Cebolla 

Presidente de la Delegación territorial del Colegio de Geógrafos en Aragón 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2015/05/14/377
https://www.geografos.org/wp-content/uploads/2009/10/Reglamento-Electoral_2017.pdf
https://www.geografos.org/wp-content/uploads/2019/05/Reglamento_Organizaci%C3%B3n_Territorial_CG.pdf
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